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UNIVERSIDAD DE GUADALAJARA
COMITE DE TRANSPARENCIA

Tipo de informacién Confidencial

Asunto Revision de la clasificacién de la informacitn como confidencial del dato personal relativo al nombre,
remitida por la Coordinacién General Académica y de Innovacion de la Universidad de Guadalajara.

Area generadora de la
informacién Coordinacion General Académica y de Innovacion de la Universidad de Guadalaj

Articulo 21, parrafo 1, fraccion I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Informacitn Pablica del Estado
. de Jalisco y sus Municipios.

Fundamentacién Articulo 3, parrafo 1, fraccion IX de la Ley de Proteccién de Datos Personales en Posesion de Sujetos
Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios.

Lineamiento Trigésimo Octavo, fraccién I, punto 1 de los Lineamientos Generales en Materia de
Clasificacién y Desclasificacion de Informacién, asi como para la Elaboracion de Versiones Pablicas.

las 9:00 horas del dia 3 de noviembre de 2025, en la Secretaria General de la Universidad de

Guadalajara, se reunieron los integrantes del Comité de Transparencia de la Universidad de Guadalajara
(en adelante Comité), como lo establece el articulo 29, parrafo 1 de la Ley de Transparencia y Acceso a la
Informacién Piblica del Estado de Jalisco y sus Municipios (en adelante LTAIPE]M), a convocatoria de su
Presidente, con el objeto de celebrar sesién extraordinaria, bajo el siguiente:

IL
III.

Iv.

IL

III.

Orden del Dia:

Computo de asistencia y en su caso, declaratoria de instalacién; —

Lectura y en su caso aprobacién del orden del dia; ~
Analisis, estudio y revision de la clasificacién de la informacién como confi idencial del dato
personal relativo al nombre, remitida por la Coordinacién General Aca/dérmca y de Inpovacién
de la Universidad de Guadalajara (en adelante CGAI); y
Asuntos varios.

Asuntos y Acuerdos: // /

rd V4

En el punto I del orden del dia, el Presidente del Comité, Mtro. César Afitonio Barba Delgadillo,
Secretario General de la Universidad de Guadalajara, hizo constar gue se encuentran presentes
todos los integrantes del Comité y en consecuencia éxiste el quérunt legal que requiere el articulo
29, parrafo 6 de la LTAIPEJM, por lo que se declara debidamente instalada la sesién; por tanto,
los acuerdos que de la misma se formalicen seran legales y vélrdos

r

En relaci6n al punto II del orden del dia, el Presidente gdso a consideracién de los presentes la
propuesta de orden del dia, sometiéndose a votacién econémica y aprobandose por unanimidad
de votos de los integrantes del Comité.

Luego de ello, con relacién al punto III en el orden del dia, la Mtra. Natalia Mendoza Servin,
titular de la Coordinacién de Transparencia y Archivo General (en adelante CTAG) y Secretaria
del Comité, soli¢ité que con fundamento en la atribucién establecida en el articulo 30, parrafo 1,
fraccién II de la LTAIPEJM este Comité confirme, modifique o revoque la clasificacion de la
informacién como confidencial remitida por la CGAI, la cual fue requerida mediante solicitud de
informacién tramitada bajo el numero de expediente UTI/1121/2025, en términos de los

siguientes: 7
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ANTECEDENTES

PRIMERO. Con fecha 22 de octubre de 2025, a las 15:52 horas, ingres6 a la CTAG una solicitud de acceso
a informacioén piblica, mediante la cual se solicit6 la informacién que se sefiala a continuacién:

“A quien corresponda:

Por medio de la presente, y con fundamento en la Ley General de Transparencia y Acceso a la Informacién
Piiblica, solicito la siguiente informacion relacionada con la convocatoria “Beca Institucional de Talento
Global” publicada en La Gaceta de la Universidad de Guadalajara, el dia 17 de junio de 2025, disponible en
el siguiente

enlace:

https /fwwow.udg.mx/sites/default/files/2025-06/beca-talento-2025.pdf

Solicito, de manera especifica:

1. Los resultados de esa convocatoria, incluido el listado completo de las personas participantes y aquellas
que resultaron beneficiadas.

2. Los criterios de evaluacion y seleccion aplicados por el comité correspondiente (por ejemplo, si se
consideraron trayectoria académica, méritos curriculares, puntaje o cualquier otro indicador).

3. La justificacion o fundamento de los casos en los que las solicitudes fueron rechazadas.

4. En caso de que la informacion anterior ya se encuentre publicada en algiin portal institucional, solicito
indicar la liga o ubicacion exacta donde puede consultarse.

5. Si el dictamen final aiin no ha sido emitido o publicado, solicito que se informe la fecha estimada de
publicacion y el medio oficial en el que se dard a conocer.

Datos complementarios:

Enlace al sitio web que publico la convocatoria:
https:/fwww.udg.mx/sites/default/files/2025-06/beca-talento-2025.pdf” (Sic) D)

SEGUNDO. La CTAG radico la citada solicitud de acceso a la informacién bajo el n_llméro de expediente
UTI/1121/2025.

TERCERO. Luego de ello, mediante oficio CTAG/UAS/2890/2025, de fecha 23 de octu{re de 2025, la
CTAG requiri6 la informacion y datos precisos para responder a la sohcxl‘ud de acce })’.'; la informacién a

la CGAL ’
S

CUARTO. En virtud de lo anterior, mediante el oficio recibido el 27 de octu‘bre de 2025, la CGAI dio
contestacién al requerimiento de la CTAG, remitiendo la informacién requenda por la persona solicitante,
asi como la clasificacién relacionada con los datos personales zontemdos eﬁ dicha documentacién, la cual,
este Comité tiene por recibida; y / /

CONSIDERANDO
1. Que conforme a lo establecido en el articulo 30, pérrafo 1, fraccién II de la LTAIPE]M, el Comité tiene
la atribucién de confirmar, modificar o revocar la clasificacién de la informacién publica que realicen

las personas titulares de las 4reas del sujeto obligado.

2. Que la CGAI remiti6é a este Comité la clasificacién como confidencial de la informacién relacionada
-, con los datos personales en el marco del expediente UTI/1121/2025.

7
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Que en relaci6n con lo anterior, es importante hacer énfasis en que el nombre de una persona fisica,
por si solo, constituye un dato personal, que vinculado o asociado a otro tipo de informacién, podria
identificar o hacer identificable a la persona, en consecuencia, se considera un dato personal que debe
ser protegido como informacién confidencial.

3. Que este Comité, procedi6é a revisar la clasificacién, la cual se encuentra realizada conforme a los
requisitos establecidos por la LTAIPE]M, y considera que se acreditan los supuestos establecidos por
el articulo 21, parrafo 1, fraccién I de la LTAIPE]M; articulo 3, parrafo 1, fraccién IX de la Ley de
Proteccién de Datos Personales en Posesion de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus
Municipios; y Lineamiento Trigésimo Octavo, fraccién I, punto 1 de los Lineamientos Generales en
Materia de Clasificaciéon y Desclasificacion de Informacién, asi como para la Elaboracién de Versiones
Publicas, respecto al procedimiento de clasificacién de informacién publica protegida, para lo cual se
acuerda confirmar la clasificacion.

En razén de lo antes expuesto, teniendo a la vista los documentos en cuestién, y en virtud de que no existen

mas argumentos u opiniones al respecto, con la finalidad de confirmar la clasificacién de la informacién,
el Comité emite los siguientes:

ACUERDOS:

PRIMERO. Se confirma la clasificacién de la informacién como confidencial del dato personal
relativo al nombre, remitida por la CGAL

SEGUNDO. Notifiquese lo acordado a la persona solicitante y al Instituto de Transparencia,
Informacién Publica y Proteccién de Datos Personales del Estado de Jalisco.

IV. El Presidente pregunté a los integrantes del Comité si habia algtin asunto no registrado en el orden
del dia que propongan desahogar, sin embargo, no se presentaron asuntos varios.

Luego de lo anteriormente referido, los integrantes del Comité firmaron la presente acta por triplicado y
la sesion se declaré concluida a las 9:30 horas del dia de su fecha.

Atentamente _

“Piensa y Trabaja” /

”1925-2025, Un Siglo de Pensar y Trabajar”
Guadalajara, Jalisco, 3 de noviembre de 2025

)Mtro. César Antghi rb Delgadillo
Presid itée 7~ _Ac
: o
1 o —
fredo Néjar Fuentes : w® Mtra. Natalia Menddza Sérvin
Contralor General -~ 8 Secretaria detComité

< ————

g

DI % O 7
insoarencia

Pagina 3 de 3




